
 
 

 

 

BENEFICIO ADICIONAL COBERTURA EXTENSIÓN 

DE REPARACIÓN EN AGENCIA 

(Operará si aparece estipulado en la póliza de seguro) 

 
 
DESCRIPCIÓN DE LA COBERTURA  

De aparecer como amparada en la carátula de la póliza y en caso de siniestro procedente 

en términos de este seguro, en el que el vehículo asegurado sea determinado por la 

Compañía como pérdida parcial, de conformidad con lo establecido en el apartado de 

definiciones de estas condiciones generales, la Compañía realizará la reparación del 

vehículo asegurado en la agencia distribuidora de la marca, elegida por el Asegurado y con 

la que la Compañía tenga convenio de pago directo, por los daños que sufra el vehículo 

ocasionados por algunos de los riesgos que se menciona en la Cobertura “Daños a mi 

Auto”, de acuerdo con lo establecido en la Cláusula 1.1 y a la Cláusula 4 Sumas Aseguradas 

y Bases de Indemnización. 

Excepción hecha al párrafo anterior, en caso de rotura y/o robo de cristales, sin importar el 

año de fabricación del vehículo asegurado, el cambio o reposición del o de los cristales 

afectados se efectuará a través de los proveedores especializados en cristales autorizados 

por la Compañía y con quienes tengan convenio de pago directo.  

En caso de que en el lugar de residencia del Asegurado no exista agencia distribuidora de 

la marca o la Compañía no tenga convenio de pago directo con la Agencia distribuidora, los 

centros de reparación serán los talleres que presten servicio de manera supletoria a la 

marca y que estén reconocidos y autorizados por la misma.  

Esta cobertura aplica para vehículos con una antigüedad mayor a 2 (dos) años y hasta 10 

(diez) años contados a partir de la fecha de factura de origen del vehículo. 

 

LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD.  

El límite máximo de responsabilidad se establece dentro de la cobertura de “Daños a mi 

Auto” para el caso de que los daños sufridos por el vehículo Asegurado hayan sido 

ocasionados por alguno de los riesgos amparados por dicha cobertura, sean determinados 

por la Compañía como pérdida parcial y sean susceptibles de reparación y dentro de la 

cobertura de Robo Total para el caso de que el vehículo sea recuperado y presente daños 

materiales los cuales sean susceptibles de reparación y se amparen mediante la cobertura 

de “Robo Total de mi Auto”.  

 

DEDUCIBLE.  

Esta cobertura opera sin deducible. 



 
 

 

EXCLUSIONES DE LA COBERTURA EXTENSIÓN DE REPARACIÓN EN 

AGENCIA.  

En adición a lo establecido en la Cláusula denominada “Exclusiones 

Generales”, queda entendido y convenido que para esta cobertura aplican las 

exclusiones particulares de las coberturas “Daños a mi Auto” y “Robo Total 

de mi Auto”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones 

de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que 

integran este producto de seguros, quedaron registrados ante la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 13 de julio de 2022, con el 

número BADI-S0129-0022-2022/CONDUSEF-005455-01. 

 


